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	TextField4: Posteriormente, se registró a 13 candidatos (Castillo Rodríguez Daniela Edith, Sánchez Romero Diana Alejandra, Carrera Barroso José Antonio, Cadena López Ayde, Maldonado Montes Josefina, Sánchez Gayosso Ramiro Daniel, Díaz Cansino Olga Rocío, Ruiz Méndez Germán, Sevilla Sevilla José Antonio, Piñeyro Nelson Carlos Federico, De la Cruz Carrillo Omar y Mendoza Valencia Moisés Noé) para llevar a cabo las evaluaciones correspondientes a: 1) Evaluación curricular; 2) Evaluación del análisis crítico de los programas docentes; 3) Evaluación del trabajo escrito o proyecto de investigación sobre el tema asignado; 4) Evaluación de la entrevista (exposición y defensa del tema; 5) Evaluación de la capacidad para impartir docencia; y 6) Opinión general y orden de prelación del concursante. Para realizar las evaluaciones se contó con 5 concursantes (Castillo Rodríguez, Daniela Edith; De la Cruz Carrillo, Omar; Ruiz Méndez Germán; Sánchez Romero Diana Alejandra; y Mendoza Valencia, Moisés Noé) que entregaron la documentación requerida, asistieron a la presentación pública de los trabajos y a la entrevista con los asesores y miembros de la comisión dictaminadora. Al promediar todas las evaluaciones realizadas, las calificaciones finales fueron las siguientes: Castillo Rodríguez, Daniela Edith, 5.75; De la Cruz Carrillo, Omar, 5.65; Ruiz Méndez Germán, 5.60; Sánchez Romero Diana Alejandra, 5.45; Mendoza Valencia, Moisés Noé, 5.20. En específico, Castillo Rodríguez, Daniela Edith, obtuvo una calificación de 5 en la evaluación de la entrevista. En el mismo tenor, De la Cruz Carrillo Omar, fue calificado con 5. En el caso de Ruiz Méndez Germán, Sánchez Romero, Diana Alejandra, y Mendoza Valencia Moisés Noé, obtuvieron una calificación de 5 en el trabajo escrito, crítica al programa docente, proyecto de Investigación y evaluación de la entrevista, respectivamente. Es necesario subrayar que Castillo Rodríguez Daniela Edith tiene poca experiencia docente y publicaciones, aunque se advierte que conoce el sistema UAM y es egresada de la licenciatura en Ciencia Política. Los asesores dijeron que carece de experiencia para la investigación, ya que se ha desempeñado en tareas de asesoría legislativa y fungió como consejera electoral en el INE a nivel distrital. Por su parte, Omar De la Cruz Carrillo, cuenta con publicaciones científicas y forma parte del Sistema Nacional de Investigadores. Los asesores y miembros de la comisión concluyeron que posee una formación en estudios electorales, pero no en los temas de investigación que solicita la convocatoria.En ese tenor, Germán Ruiz Méndez tuvo un destacado acercamiento al tema de movimientos sociales, pero los asesores concuerdan en que fue limitado para realizar su exposición, ya que su campo es la educación. No tuvo una presentación aprobatoria. Por su parte, Diana Sánchez Romero, mostró cierta capacidad para la docencia y habilidad en el uso de técnicas de investigación, pero los asesores indicaron que no tuvo un conocimiento mínimo del tema. No cuenta con publicaciones académicas suficientes, carece de experiencia en investigación y no presentó una crítica adecuada al programa de estudios solicitado. Finalmente, Mendoza Valencia Moisés Noé, obtuvo una calificación reprobatoria en la presentación y defensa del ensayo. Si bien cuenta con experiencia docente, los asesores opinaron que su exposición fue “caótica” y sus razonamientos fueron efectuados con juicios poco sustentados en la investigación. De esta manera, esta Comisión Dictaminadora en el Área de Ciencias Sociales, en su sesión plenaria realizada el jueves 17 de marzo de 2022, decidió por mayoría en la integración de sus integrantes, el dictamen siguiente:Declarar el concurso CO.I.CSH. d.002.20, desierto. 
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